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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

QUINCUAGESIMO-PRIMERA SESION 
DE LA CAMARA DEL SENADO 

(0onc'luy6) 

cerio y ver si es posible ponerlo acorde con 
nosotros. Finalizó diciendo que le agradaría 
que la señorita Ministra o la señora Vtce
Minlstra concurrieran a esta Cámara para 
dar explicaciones sobre !os puntos en que 
no estaban satisfechos, y así no continuar 
molestándolas. 

Manifestó el honorable Senador don Al
fredo Mendieta Gutiérrez, m.ocionista de la 
nota enviada al Ministerio de Educación Pú
blica, qlíe_ según el primer punto de lo cor, 

ta de la señora Ministra, la suma ubicada 
en el Presupuesto solamente cubrirá el 50°10 
del valor de las becas de los miembros del. 
Poder Legislativo, por lo que preguntaba a 
la Comisión de Hacienda si recordaban, af 
haber estudiado el Presupuesto Nacional, si 
aparecían solamente <1306.000,00 é fue que 
al hacer aquí la separación, como explicó el 
honorable señor Presidente, que por equi
vocación pusieron esa partida; porque él 
entendía que el Ministerio debía haber en~ 

viado al Presupuesto exacto con las 404 be
cas, pero ahora la señora Ministra aparecía 
pidiendo al señor Ministro de Hacienda, una 
ampliación del Presupuesto por otros ..... 
(1306,000.00. . 
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El honorable señór. Preti~ie, don. Pablq 
Rener, expresó qui. erá asunto interno del 
Ministerio ver de dónde coAsegufan , el di· 
nero, porque en el Pre:¡upuesto lo que .ha
bía venido era una partida global para becas, 
y la Comisión, como lo había explicado en 
ocasión anterior, lo que había hecho era 
aclarar que determinada cantidad de becas · 
era para Senadores y Diputados, a fin de 
asegurarse que no habrían estos problemas; 
pero que lamentablemente habían cometido 
el error de poner una cantidad menor en lo 
que al número de becas se reffere; con· 
sideraba no obstante, que en la partida glo
bal de becas debió haber venido incluida la 
cantidad suficiente, porque la Constitución 
así lo manda. Por lo tanto, Jo que debían 
hacer era pedir sus becas y que el Ministerio 
se las otorgara. 

Intervino el hononible Senador don Raúl 
Arana Montalván, manifestando que notaba 
que las dos cartas se contradecían entre sí, 
porque en una se hablaba de 100 y l 20 cór· 
debas y en la otra de 150 córdobas que ha 
estimado conveníente ese Ministerio otorgarle 
a los señores Parlamentarios para sus beca~ 
dos;: por lo que creía1 en vista del enredo 
que se había hecho, que Jo lógico era que 
viniera al Senado a Conversar con la Comi
sión de Educación Pública, ya sea la Minis· 
tra o Vice-Ministra de ese ramo. 

En cuanto al punto de Jos 100 y 120 cór· 
dobas, le aclaró el honorable señor Pre· 
sidente, que anteriormente ese era el valor 
de las becas, pero que ahora, las de Jos 
Representantes Congresales, que eran las que 
había puesto aparte la Comisión de Hacienda, 
las habían elevado a G': 150.00. 

Manifestó entonces el honorable Senador 
Arana Montalván, que presentaba formal mo
ción para que la Comisión de Educación Pú
blica de esta Cámara fuera a hablar con la 
señorita Ministra para dejar bien definido 
este asunto de las becas, los requisitos ne· 
cesarios y demás datos, para que se fes ex
peditara su concesión, y una vez aclarado 
ese punto, que el Ministerio envíe una. nota 
a cada uno de los miembros del Congreso, 
para que les sírvic¡ a de respaldo al hacer 
la solicitud respectiva. 

Le fue concedicio la palabra al honorable 
Senador dóctor Orlando Montenegro Medra-· 
no, quien expresó que en -su concepto estaba 
bien definido y claro el asunto de las becas. 
Quíehes nos preocupamos- -dijo- por con~ 
seguir" becas a !as personas que nos lo so· 
licitan, como Representantes del Congreso 
Nacional, ya sab0mos cuál es el procedimien .. 
to, que es enviar una carta indicando qué 
b!'Ca queremos, para quien Ja queremos y 
adjuntando a ella copia fotostática de las 
notas de fin de curso, del joven a quien es
tamos recomendando; y para conseguir be .. 
cas para otra gente, fuera do esas a fas que 
tenemos derecho1 vamos al Ministerio donde 
siempre nos reciben inmediatament" y con 
Ja mayor cordialidacl. De manera que no veo 
por qué se necesite que una .CómWón d.• 

la;'Cámar11 dél· Semido, vaya a aclarar lo 
q,ue--ya está aclarado; con la única variante, 
de la que ya todos tenemos conocimiento, 
de qf,le ahora en lugar de <! 100.00 serán 
(l 150. Todos los representantes concluyó 
diciendo, que han enviado sus cartas corres~ 
pondientes para conseguir sus becas, han 
obtenido contestación y se las han otorgado. 

Haciendo nuevamente uso de la palabra 
el honorable Senador don Miguel Gómez Ar
güello, recalcó que él tenía dos años y me
dio de. est~r s91icitando una beca y rlo ha
bía recibido ni contestación ,ni beca. 

Por su parte el honorable señor Presiden. 
te expresó que él también creía que todo 
fo concerniente a las becas estaba bien cfa~ 
ro, y si alguno de los honorables represon
tantes aún no las había recibido, debían ha
cer las gestiones del caso. 

De acuerdo con la contestación de la ho
norable Ministro de Educación Pública, se 
pronunció el honorable Senador General J. 
Rigoberto Reyes Arauz, manifestando que él 
había solicitado sus dos becas y la señocita 
Ministra le cont'estó favorablemente p0rti· 
cipándole que ya había pasado su solicitud 
al Departamento correspondiente, por lo que 

·entendía que és_tas estaban aprobadas, que 
sobre el particular no había problema. 

Puede ser, expresó el honorable Senador 
doctor Ramiro Granera Padi!lar que en el 
pasado algún Senador o algún Diputado por 
una u otra razón no hayan sido atentidos 
en la petición, que constitucionalmente tie
nen derecho a hacer, pero considero que a ho .. 

· ra, con ta precaución que han tenido las 
Comision~s de Hacienda de ambas Cámaras, 
al rJejar en el Presupuesto una cantidad es
pecíficamente destinada para tales fines, esos 
problemas no tienen razón de volverse a 
pres·entar. En cuanto al error de las Con1i· 
sienes al omitir a los Suplentes, veo, agregó, 

_que la señora Vice~Ministra muy atentamente 
.:nos está explicando que .se dirigirá a! h\inis

tro de Hacienda para poder, mediante una 
, transferencia, cubrirlas. Con relación a lo 
expvesto por el honorable Senador Chomarro 
Chamorro, de que la beca debe cubrir el 
pago de matrícula y el de co!eg:atura, mani
festó que lo consideraba imposible, porque 
aunque la Constitución les lla111a becas, por
que .a.si .se . .llamaban antes, el Ministerio aho
ra les denominaba pensiones, y este cam

. bio se originó por fes problemas que antes 
se presentaban de que los estudiantes de
cían que los Directores ·de cofegios se estaban 
enriqueciendo con el hambre de !os a!un1nos, 

. pues Ja_ beca consistía en que el esf·udiante 
· vivía interno en el colegio y el dinero se 
le pasaba direi:tamBnte al Director para que_ 

'éste te .. diera alimentación y asistencia; por 
~esa razón, -·dijo- el Ministerio, en forrna 

muy prudente, terminó con ese sisten1a y 
. optó por dar a cada alumno su dinero, para 
qUe el estudiant-é viera cómo vivía y córno 

. se alimentaba, y que pagara su matrícula y 
~ colegiatura. Por lo tanto, añadió, si nos.o
' !<"~¡¡ lils<stimas. ,.n .que ·.sea be¡;a en ·vez-* 
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p"c-nsión, vamos: a. perjudjcar a los estudiantes, 
oorcue la beca consiste en la exención del 
p<::o de los derechos en el colegio, ?e ma
trícula y colegiatura, lo que al ano vrenen a 
s~r con10 (§:300.00; en cambio la pensión, a 
ra;:ón de OC 150.00 mensuales, resulta anual
mente de OC 1,800.00. Creo pues, que es 
más razonable que aceptemos que le den 
los OC 150.00 y que paguen su matrícula 
y colegiatura a que sólo lo exoneren de ese 
pago. 

Manifestó el honorable Senador doctor 
Eduardo Canrado Vado, que el contenido de 
la carta era bastante claro y también era 
pertinente lo expuesto por el honorable Se
nador Granera Padilla, acerca de que más 
bien podían perjudicar a los estudiantes si 
insistían en c~mblar el término a beca. La 
única queja que sí tengo, agregó, es sobre 
una beca c!e un joven esforzado al que yo 
deseo ayudar, que me dijeron que sí, que ya 
estaba otorgada; el muchacho pagó su ma
trícula, pero ya en el colegio le están co
brando el mes de febrero y tendrá que pa
garlo porque la beca no la ha recibido. 

El honorable Senador doctor Carlos José 
Solórzano expresó, que estaban claros de la 
contestación dada por la ministra de Edu
cación Pública, así como de la explicación 
aue dio el honorable Senador Granera Pa
dilla, de que no debían insistir en que se 
m2ntuviera la nomenclatura constitucional; 
pero la situación real era que habían tres 
Senadores cuyo recomendados no han sido 
favorecidos con la beca o pensión, y como 
no era conveniente llamar aquí a Ja Minis
tra o Vice-Ministra, ni que Ja Comisión de 
Educación Pública de esta Cámara se ocupara 
de! a::;unto, sugería que se enviara una carta 
de parte de la Directiva del Senado, firmada 
por los dos Senadores Secretarios, preguntan· 
do qué ha ocurrido en el caso del Senado, que 
no se les ha dado las becas a los recomen
dados por algunos de sus miembros. 

ExéJ¡·csó el honorable señor Presidente que 
él ta;11blén iba a proponer eso ,que al acusar 
recibo de estas cartas a la señorita Mínis· 
tra se pusiera en su conocimiento lo expues~ 
to en esta sesión, especificando las quejas 
de los honorables Senadores que han sol i· 
citado sus becas y no se les ha atendido y 
haciéndole notar que ese Ministerio -está en 
la obligación de otorgarlas. 

Habi-2ndo consenso general, se acordó en~ 
viar la carta en los término antes apuntados, 

3?-A fin de equiparar el número de se
siones celebradas por esta Cámara con las 
efectuadas por la honorable Cámara de Di
putados, el honorable señor Presidente su
girió que se tuviera lo actuado como una 
sesión. Estando todos de acuerdo, presentó 
moción para que se dispensara el trám.ite 
de lectura al acta, y se diera por aprobada. 

Puesta a discusión Ja moción, se aprobó 
por unanimidad. 

4'-Ei honorable señor Presidente, levantó 
la sesión. - Pablo Rener, Presidente. - Ra· 

miro Granera Padilla, Secretarlo. 
Gómez Argüello, Secretario. 

Migilel 

QUINCUAGESIMO-SEGUNDA SESION DE LA 
CAMARA DEL SENADO, correspondiente a 
las ordinarias del Segundo Período Consti
tucional del Congreso, celebrada en la clu~ 
dad de Managua, Distrito Nacional, a l~s 
doce y dos minutos de la tarde del d1a 
viernes, veinticinco de febrero de mil no-
vecientos setenta y siete. 
Presidencia del honorable Senador Don 

Pablo Rener Valle, asistido en la Primera y 
Segunda Secretaría por los honorables Sen~
dores Doctor Constantino Mend1eta Rodn· 
guez y Don Miguel Gómez Argüello, respec
tivamente. 

Concurren, además, los honorables Sena
dores: Don Adolfo Altamirano Dfarghe, Don 
Raúl Arana Montalván, Doctor Eduardo Con
rado Vado, Don Arturo Cruz Porras, Don 
Humberto Chamorro Chamorro, Don R1go
berto García Reyes; Doctor Lorenzo Guerre· 
ro Gutiérrez, Doctor Uriel Herdocia Argüe
llo, Don Gabriel Irías Irías, Don Camilo Ló
pez Núñez, Doctor Alfonso Lovo Cordero, 
Doctor Francisco N1achado Sacasa, Doc·tor 
Alejandro Martínez Urtecho, General Rober
to Martínez Lacayo, Don Alfredo Mendieta 
Gutiérrez, Doctor Orlando Montenegro Me
drana, Doctor Edmundo Paguaga Irías, Don 
Max Paguaga 1 rías, Doña Juana Cajina de 
Petrs, General Rigoberto Reyes Arauz, Doc· 
tor Tomás Salazar Rodríguez, Doctor Manuel 
Sandino Ramírez, Doctor Carlos José Solór
zano Rivas, Doctor Alcea Tablada Salís, Don 
t~apoleón Tapia Pérez y Doctor Julio Ycaza 
Tigerino. 

1•-EI honorable Señor Presidente, Sena
dor Don Pablo Rener Valle, declaró abierta 
Ja sesión. 

2'-Por Secretaría se dio lectura a Offcio 
No. 0322, de fecha 23 de febrero corriente, 
del General Heberto Sánchez B., Ministro de 
Defensa, que en repuesta - a carta datada 
17 de este mismo mes, -en la que de con .. 
formidad con resolución de la Cámara se le 
solidtara información acerca del por qué el 
Ministerio a su cargo permite que la Radio
difusora Nacional, Voz Oficial del Estado, da 
cabida a programas de regiones determina .. 
das en contravención de lo estatuido en 
nue

1

stra Constitución Política, Arto. 70.1 ·de 
que el Estado no tiene religión oficial-, ma
nifestaba que aunqu'e efectivamente, el Ar
tículo 7'!, Cn. 1 contenía tal disposición, aden .. 
trándose en la misma Constitución, se encon
traba el Artículo 11 O, que establecía que la en
señanza de la religión será permitida si. es 
impartida por maestros debidamente auto
rizados por la competente Jerarquía religio· 
sa. Asimismo, citaba el Arto. 120 Cn., que 
aarantfza ra libertad de conciencia, la manj .. 
festación de todos fas creencias . religiosas 
y la práctica de todos los cultos que no 
sean incompatibles con la vida o integridad 
física de la persona humana, o no se opon .. 
gan a' la moral, a las buenas costumbres o 
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al orden público. Agregaba que Radiodifu
scra Nacional es Voz Oficial del Estado, en 
cuanto el Gobierno de la República trasmi
te pos sus canales, sin alteraciones de nin
guna índole, sus disposiciones, leyes, acuer
dos y excitativas necesarias para la recta 
inforamción al pueblo, y siempre que sean 
respaldadas por documento oficial. Pero 
fuera de ello, es un instrumento de comu
nicación social, que procura nutrir sus pro
gramaciones regulares con Jos elementos cul
turales, sepir1tua!es y artísticos1 propios de 
la radiodifusión; para lo cual abre sus ca
nales a todas las manifestaciones positivas 
que de una forma u otra, coadyuven a la 
superación material y espiritual de los ciu
dadanos que, por otra parte, son quienes la 
nutren econón1icamente y Ja motivan .con 
sus afanes de progreso. Se refería al des
carramiento actual de la juventud, y el ele
mento valioso que para contrarrestarlo, sig
nificaba la espiritualidad, por lo que, cons
cientes de la universidad del mensaje radio-" 
fónico, lo aprovechaban para llevar a la fa
milia la palabra serena y ponderada de aque
llos que, no importando sus modalidades, 
convergen hacia el amor a Dios, que ha si
do siempre vocación de nuestro pueblo. Re
firiéndose a la preocupación del honorable 
Senador Doctor Uriel Herdocia Argüello, au
tor de la moción, informaba que Radiodi-

" fusora Nacional no ha solicitado a ninguna 
iglesia que se pronuncie en sus emisiones 

,regulares, si no que han sido los propios 
dirigentes de esas iglesias, legalmente esta
blecidas en el país por la personería jurídi
ca concedida por el honorable Congreso Na
cional, quienes se han acercado a ella, pi
diendo tiempo para trasmitir sus programas, 
algunos de los cuales- mencionaba, como "La 
Biblia" en su Hogar", "Pensamientos de un 
líder", "Música y Palabras de Inspiración", 
etc,, que eran fijos, fuera de las grandes ce
lebraciones de la iglesia cátolica, que tra'!
mitía a solicitud de Obispos, Párracos y 
Congregaciones Religiosas. Haé:ía asimismo 
hincapié en que corno empresa al servicio 
de todos los nicaragüenses, Radiodifusora 
Nacional no protege ni restringe la difusión 
de cultos determinados, sino que solamente 
abre sus canales a las manifestaciones de fe 
y amor que todas las religiones predican, 
ya que todas buscan la purificación del hom
bre; y si alguna iglesia no tiene un programa 
fijo, es porque no lo ha solicitado. Termi
naba exponiendo que quería dejar sentado, 
de una vez por todas, que la Radio,lifusora 
Nacional es una empresa al servicio de un 
pueblo libre, regido por un Gobierno Demo
crático, que por su mismo origen popu!ar1 es 
fiel guardador de sus derechos inalienables; y 
que uno de esos derechos: la libertad de 
conc~encia, seguramente el que más sangre, 
sudor y lágrimas ha costado a la humanidad, 
no sólo seguirá siendo respetado en- toda su 
dimensión, sino que tarnbién, protegido con· 
tra la intolerencia y eJ fanatismo. 

Concluida la lectura de la carta, pidió lo 
palabra el honorable Senador Doctor Uriel 

Herdocia Argüello,, quien ccmenzó refiriéndo
se a fo que Ja Radiodifusora Nacional cues .. 
ta al Estado. 

Fue interrumpido ror el orden, por el ho
norable Senador Doctor Orlando Montene
gro Medrana .. quien hizo la observación de 
que, de acuerdo con el Reglamento, sobre 
esos informes, no hay debate. Respondién
dcle el -honorable Señor Presidente, Sena· 
dor Rener, que ello no obstaba para que 
cada uno de Jos Representantes híciera sus 
comenta'rios. 

Continuando en el uso de la palabra, ma
nifestó el honorable Senador Doctor Uriel 
Herdocia Argüello, que Radiodifusora Nacio
nal costaba al Estado (!: 2h12,000"00 al año 
a pesar de lo cual, el honorable señor 
Ministro expresaba en su carta que por 
otra parte, son quienes la nutren econó~ 
mícamente y la n1otivan con sus afanes de 
progreso; lo cual significaba, en su crite-.. 
rio, dijo, que todas las igl·esias mencionadas 
pagaban. Agregó que en tal caso, a él le 
interesaría saber lo que se hacía con ese dí .. 
nero, sí se entereraba al Ministerio de Ha
cienda o quedaba a la misma Radiodifuso
ra; y además, insistió, en que por qué se ha
cía propaganda a esas Sectas, cuando la Ra
dio Oficial del Estado no debe tener religión 
oficial, de conformidad con el Artículo 7o. 
Cn. 

Por su parte el honorable Senador Don 
Raúl Arana Montalván, se manifestó en prin~ 
ci pío de acuerdo con que la Radiodifusora 
Nacional divulgara "La Biblia", mediante 
cualquiera de las religiones, ya que ello sólo 
bien le podía hacer al país. Sin embargo, 
agregó, no le parecía que se hubiera contes~ 
tado la pregunta hecha, porque en la carta 
se hablaba de programas fijos que ayudaban 
a mantener la emisora; y, en el Presupues
to, no aparecía dentro de los ingresos del 
Estado, ·ninguna partida correspondiente a 
esos pagos. Valdría la pena, externó, acla
rar ese punto, y además, yo me voy a encar
gargar personalment<> de hablar con el Arzo
bispo de Managua, para que ponga un pro
grama fijo, también, para los católicos; y 
que no debe pagarlo, porque la Radiodifuso
ra Nacional es para una divulgación gratui
ta, precisamente para educar como complem
to de los colegios; por lo menos esa es la 
idea sobre la Radiodifusora Nacional y la 
única_ razQn que la justifica. Terminó ex
presando su acuerdo a lo dicho por el hono
rables Senador Herdocia acerca del destino 
qu'e se daba a los fondos colectados por la 
emisión de los programas, sugeriendo se 
hicieran las siguientes preguntas: 1} Que si 
esos fondos son depositados "n la Tesorería 
General, en el Ministerio de Hacienda o don
de correspondiera; y 2) Que es conveniente 
que se divulge en la Radiodifusora Nacional 
que todas las religiones tienen derecho a pa
sar programas gratuitos, siempre que sean 
beneficiosos para la moral del pueblo. 

El honorable Senador Don Hurnberto Cha
morro Chamorro, coincidió con el criterio 
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expuesto por el honorables Senador Herdo· 
cia, de que no est<1ba claramente contestada j 
la pregunta que se le había hecho al Señor 
Ministro de Defensa, quien más bien, en su 
carta, confirmaba con parcialidad manifiesta 
se destinaban en Ja Radidifusora Nacional, 
espacios para programas fijos de las distin. 
tas iglesias evangélicas del país, sirviendo 
por lo tanto de propaganda; ya que aunque 
en todos esos programas se refieran a Cristo 
y a la Biblia, lo cierto era que se trataba 
únicamente de iglesias evangélicas; por lo 
que dijo, en su opinión se estaba faltando 
a la Constitución, en cuanto a que el Ectado 
no tiene religión oficial. Después de algu
nas observaciones que hizo, acerca de fa evo~ 

(Contmuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educ~d6n Pública 

Extiéndese Título de Licenciada en 
Ciencia':l de la Educación en 

Especialidad de F:sP<1.fínl a Srita. 
Maritza Alvarado V. 

Reg. No. 2354 - R/F' 493655 - «$'. 75.00 
No. 588 

EL MINISTEl'TO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaraf(lm, pide ce le cxtisnd". el Títnlo 
de Licenciada en Ciencias de la Erlucación, 
en la Especb lidad de Eepañol, a la señod
ta Maritza Alvarado Vaner¡a.s, natural de 
Managua, Dcpartanc0nto de 1fanr.gua, Re
pública d2 Nica.rng·ua .en virtud de haberle 
conferido el c0rrés1Ymdiente Dinloma a 
los dieciocho dia2 del mes de diclembr~ do 
mil novecientos setenta, y cinco. 

Acuerda: 
1. --JThctendcrle a l.a seííorita Maritza Al va

rado Vant!r¡as, el Título de Liccncfada 
en Ciencias de la Educación, en la Es
pecialidad de Español, para que gocc 
de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las ley0s de la Repú
blica y reglamentos de! ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Ministerio de Educación Pública. Mana· 
gua, D. N., trece de enero de mil nove
cientos setenta y seis. - Leand·ro Jlfarín 
A.baunza, Ministro <fo Educación Pública .. 
- Ante mí: JE.\';ún flou.:.-~;-;¡ [Tbcrlrt Director 
de Servicios A<lministrafivos dcl Ministc

rto de JOO:u!Jáción Pública. 

SO!...ICITUD DE DEREcr:ros DE AUTOR DEL 
LIB:i.1.0 "MUF~.V~fl.ff..l\.D ALI, EL :VíODERNO 

MILON'' 

Reg. No. 1985 - R/F 490566 - Valor <$! 90.00 
El scd'íor :Marcos .Alfonso Gutiérrez Fonseca, se 

ha pr~sentado a este Despacho solicitando los De-
rechos de Autor y de la Propiedad Literaria del 
Libro ''J.\fuhammad Ali, El Moderno l\!ílón". 

Q11ién se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Ministerio de Educación Pública. Managua, D. 
N., 3 de. junio de 19'78. - Ignacio Castillo ~Iasís, 
Director de Servicios Administrativos de Ed11ca
ci6n Pública.. 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

"ESPA:&OL I" 
Reg. No. 1946 - R/F 490056 - Valor <$! 90.00 

Las LicPnr:iadas Elba Alvarez de He.rnándcz e 
Tsolda Roaríguez de Tifíer, se han presentado a 
este Despacho solicítando los Derechos de Autor 
v Propiedad Intelectual del Te.xto de "ESPA~OL 
I'' . 

Quién se crea con derecho, opó~gase término 
legal. 

].nnisteFio de Edncació11 Pú_b1ica, - J..>Ianagua, 
/l D. N., veinte de feb;·ero <le 197fl. - !l:fnacJ0 CnRF
. !Io Masís, Director de, Servicíos AdminlstraUvos 
de Educación Pública.. 

ll 2 

Ministerio del Trilbajo 
==~ 

Organízanse Cuerpos Directivos de 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Empleados Nicalit 
CERTIFICACION: 

El suscrito Secretario d€' la Cooperativa 
ie Ahorro y Crédito Empleados Nicalit, R. 
L. 

Certifica: 
Que en el Libro de ect8.s que lleva esta 

r<oop<'r&tiva, Be cncue11tra el A~ta que lite
ralmente dice: 

HActa :r~o. 2.-En la c:udad d~ I\~::tnagna. 
Distrito Nacional. a lus cinco dü l~, tarde 
101 día dic(!iocho del mes de no\'ic111bre de 
mil novecientos setenta y ur.0 1 .se reuniE:>ron 
los !!'i2mbros D\rsctivm de la Cooperativa 
<le Ahorro y Cr.-\dito electos en Asamblea 
General. cckbrada el diecisiete del mes de 
noviem.bre de mil novecintos setenta y uno. 

Estando prcsentc·s por el Con.scjo de Ad~ 
ministración: Edgard Avilés Ca.ntón, Gui· 
llermo Ramírez Alvarado, Rig-ob8rto Alta
mirano Méndez. Eisa Quant Flores y Fran· 
cisco Figueroa Hsffner. 

Por el Oomité de Orédito 
Dcnis Acán Sang Chang, Octavio Argüe

l!o Pasos y Osear Coronado Pérez. 
Por la Junta tk Vir¡ilanci,as 
Manuel Espinoza López, Carlos Castro 

. Moneada y Jorg~ Rodríguez Villalta. 
Ji:l propósito de ei::ta reunió11 es para or

ganizar· Jos diferentes cuerpos Directivos 
de la (})O¡;l'erntiva, de ~nformidad con lo 
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dispuesto en los artículos 32, 44 y 50 de los 
Estatutos. 

Al efecto se procedió a Ja ele'cción de Jos 

Presidente: Manuel Esp.inoza López. 
Secretario : Carlos Castro Moneada. 
Vocal: Jorge Rodríguez Villalta. 

respectivos cargos para Jos miembros del Estando presente'S todos los Directivos de 
Consejo de Administración, siendo electos la Cooperativa de Ahorro y Crédito Em-
así: pleados Nicalit, manifestaron aceptar la de-

Pre!sidente. Edgard Avilés Cantón. signación de Jos cargos y ofrecieron cum· 
Vice-Presidente: Francisco Figueroa plir fiel y desinteresadamente con !,)s debe- . 

Haffner. beres que E\Stablecen los Estatutos. 
Secretario: Elsa Quant Flores. Por este acto toman posesión de su res-
Tesorero-Gerente: Guill.rmo Ramírez Al• pectivos cargos-, y no habiendo más- que tra-

varado. tar se dio por terminada l.a sesión con lo 
Vocal: Rigoberto Altamirano Méndez. que concluyó esta acta, la que se encuentra 
En el Comité de Crédito se eligieron en la conforme y firmamos todos. 

siguiente forma: Es conforme con su original y para los 
Presidente: Octavio Argüello Pasos. efectos legales, extiendo la presente Ce.rti-
Secretario: Denis Acán Sang. ficación, e'n Ja ciudad de Managua, DLstri-
Vocal: Osear Coronado Pérez. to Nacional, a los dieciséis días del mes de 
Para la Junta de Vigilancia se eligieron . febrero de mil novecientos setenta y dos. - · 

así: 1 E. Quant F., Secretario. 

Reg. 2165 - R/F 491737 -1/2 - ~ 30.00 

lnter-American Chemical, Almacenes Generales de Depósito, S. A. 
(ICADESA) 

Estado de ReSJJ,ltado del 1• de Enero al 31 ae Diciembre de 1978 

Cuentas de Resultado Acreedoras . . . . . . . . . . . . ~ 1.820,677.03 
Cuentas de Resultado Deudoras . . . . . . . . . . . . . 2.027.62926 

Osear Aráuz G., 
Contador General. 

Pérdida .. 

Artiles R-uiz &; Asoc., 
Auditores Externos. 

Reg. 2166 - R/F 491737 - ll/2 -($: 120.00 

~- -~2±~%2.2~ 
Carlos Alvarado, 
Gerente General. 

lnter-American Chemical, Almacenes Generales de Depósito, S. A. 
(ICADESA) 

Estado de .Situación Financiera al 31 de Diciembre de 1978 

ACTIVO 
Disponibilidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Préstamos y Adelantos sobre Bonos de Prenda .. 
Deudores Divernos . . . . . . . . . . . . . . 
Otras Inversiones . . . . . . . . . . . . . . 
Pagos Anticipados . . . . . . . . . . . . . . 
Provisiones para Cuentas Incobrables .. 
Activo Fijo (Neto) .. 
Activo Diferido (Neto) 
Otros Activos . . . . . . 

Instituciones de Crédito .. 
Acreedores Divernos . . . . 
Otros Pasivos . . . . . . . . 
Créditos Diferidos .. 

Tottit Actioo 

PASIVO Y PATRIMONIO 

Capital y Patrimonio . . . . . . 

~ 137,506.80 
3.929,655.06 
1.625,650.77 

9.239.27 
85,293.22 

(100,354.71) 
2.282,369.29 

17,239.37 
5,025.00 

($'. 7.991,624.07 

4$: 5.909,171.74 
342,918.51 
652,483.36 
15.099.07. 

1.071,951.39 

Total Pasivo y Patrimonio cz: 7.991,624.~7 
Osear Ardu.z G., 

Contado.r General. 
A.rtil.,. ~· <! A.soc., 
·Audito~ ~~rnos. 

Carlos Alvarado, 
Gerente 'General .. · '"" -
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Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

FRANQUICIAS Y PRIViLEGIOS A FIRMA 
"TABACOS M.P., S. A." 

Reg. N? 2290 - R/F 493165 - (!; 236.00 
Decreto N? 368-MEIC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La exposición presentada ante 

el Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio, por !a firma "Tabacos M. P., S. A.", 
la cual en síntesis se refiere al establecj .. 
miento de una planta localizada en la ciu
dad de Jalapa, Departamento de Nueva Se
govia, que se dedicará a la producción de 
puros de tabacos y tabacos elaborados en 
forma N.E.P. con el objeto de colocar el to
tal de su producción en los mercados de 
fuera de! área, que por ta! razón solicita se 
le apliquen los beneficios establecidos en el 
Decreto N? 332 del 14 de abril de 1972. 

Segundo: El dictamen emitido por la Co
misión Consuitiva de Desarrollo Industrial, 
a los trece días del mes de febrero de mil 
novecientos setenta y nueV'e, según Acta 
N? 29 de la misma fecha, por medio de la 
cual recomienda autorizar Ja mencionada so~ 
licitud. 

Considerando: 
Que dedicará toda su producción a la ex

portación hacia mercados de fuera del área 
centroamericana, generando divisas, con be
neficios en la Balanza de Pagos. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones del 

Decreto No 332 del 14 de abril de 1972, pu
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial, N' 
84 del 18 de abril del citado año, 

Decreta: 
Primero: Otorgar a la firma "Tabacos 

M. P., S. A.", en relación a la instalación de 
la planta a que se ha hecho referencia en 
este mismo Decreto, las franquicias y privi~ 
legios siguientes: 
a) La libre introducción por un período 

de diez ( 10) años de la siguiente ma
quinaria, repuestos y equipos necesa
rios para la operación y ampliación de 
la planta; 

lvLaquinaria y Equipo 

Prensas grandes . . . . 
Prensas pequeñas . . . . . • 
lvfoldes de Madera .. 
Romanas grandes . . . . 
Romanas pequeñas . . . . 
Prensas para hacer pacas de ta-

baco .•........ 
hhiquinns de cortar tabacos 
Pli!nchas pata p~gar celofán 
Cuchillas para cortar puros . 
Cortadoras de tabaco con accs. 
Enfriadores y evaporadores con 

F. A .. rancelaria 

712-02-01 

632-09-00-09 
716-13-10-09 

712.02.01 
716-13-20 
716-13-20 
699-17-01-09 
699-17-04-09 

b) 

Maquinaria y Equipo 

las bombas y equipo de instala~ 

clón ............... . 
Compresores para mojar tabaco 
Motor para nevera de tabaco con 

sus accs. . . . . . . . . . . . . . . 
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F. Arancelaria 

716-12-01-01 
716-12-04-09 

721-01-02-09 

La libre introducción de la siguiente 
materia prima que será procesada en 
Nicaragua,. para su exportación total 
füera del área; 

MaterU1 Prima F. Arancelaria 

Goma tragacanto 599-0+04 
Celofanes para puros cortados a 

medidas . . . . . . . . . . . . . 899-11-01 
Stickers natural y maduro de pa~ 

pel impreso . . . . . . . . 641-03-00-01 
Envolturas para cajas de puros, 

forros por fuera . . . .. . . . . 599-01-04 

e) La exoneración total de cualquier im
puesto sobre bienes muebles e inmue
bles, necesario para el establecimiento 
y operación de esta planta, por ocho 
(8) años; 

d) La exoneración total por cinco (5) 
años de los in1puestos sobre combus~ 
tibie y lubricantes usados en el proc,eso 
y la -exoneración por un 50~~ por otro 
cinco (5) años de los mismos; y 

e) La exoneración total del Impuesto so
bre fa Renta que puede generar esta 
Planta por un período de diez ( 1 O) 
años. 

El correspondiente plazo de las franqui
cias y privilegios comienzan a contarse a 
partí r de la fecha en que el gravamen se hu
biere producido de no haberle otorgado su 
exención. 

Los planes de arbítrítos del Distrito Na
cional, Municipios y Juntas Locales de Asis
tencia Social, no podrán gravar la operación 
y producción de la planta, por tratarse de 
artículos destinados a la exportación de fue
ra del área. 

-Segundo: Los beneficios quedan sujetos 
a las disposiciones de la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial, en sus 
Capítulos IV y VI en lo que le fuera aplica
ble, con la salvedad de que para iniciar las 
actividades de producción de las plantas, los 
mismos beneficios gozan de un plazo no ma~ 
yor de tres ( 3) meses. Asimismo, quedan 
obligados a someterse en lo que respecta a 
la introducción de materias primas y expor
taciones de sus productos al control que de
termine la Dirección General de Aduanas. 

Tercero: La firma "Tabacos M. P., S. A.", 
necesitará aprobación del Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio, para toda ce
sión, traspaso, contrato de cesión perma
nente o temporal de la explotación de la 
planta, o cualquier otro contrato que impli
que el uso de las franquicias y exenciónes 
a que se refiere ·este Decreto, por personas 
distintas a ellas. La falta que la prevía apro
becíón mencionada, será causa suficiente 
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para la pérdido de todas las franquicias y 
exenciones otorgadas. 

Cuarto: Eote Dacreto se dicta en el en
tendido de quo está €11 armonía con las !e~ 
yes en que se basa, y que svn las que rigen 
actua!ine11te ei Status de la Industria que 
destina el total ·co su proJucción, a Ja ex
portación feera del área centroamericana. 

Quinto: Notifíquese a Ja finna Tabacos 
M. P., S. A., el presente Decreto para Jos fi
nes de su aceptación por escrito, y una vez 
aceptado, puo1íqvese por cuenta del intere
sado, en ''La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa p, esidencial. Managua, Dis
trito Na<.:ionol, v0intitrés de marzo de 1979. 
- A. SOt~10Z1-\ O, Pr~sldente de la Repúbli
ca. - Jair.19 Í'>Jt·nández G., Ministro de tco
nomía, Industria y Comercio, por la Ley. 

FRANQUICIAS Y PRIVILEGIOS A FIRN'tA 
TABACOS Ci!NTROAM!:RICANOS, S. A. 

Reg. N' 2239 - R/F 493166 - OC 224.00 
Decreto N? 369-MElC. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: La exposición presentada ante 
el Ministerio de Econon1ía, Industria y Co
mercio, por la firma "TABACOS CENTRO
AMERICANOS, S. A.", la cual· en síntesis 
se refiere al establecimiento de una planta 
localizada en la ciudad de Estelí, Departa
mento de Estelí, que se dedicará a Ja pro
ducción de puros de tabaco achocolatado, 
tabacos elaborados en forma N.E.P., con ei 
objeto de colocar el total de su producción 
en los mercados de fuera del área; que por 
tal razón solicita se le apliquen Jos bene· 
licios establecidos en el Decreto Ne 332 del 
14 de abril de 1972. 

Segundo: El dictamen emitido por Ja Co
misión Consultiva de Desarrollo Industrial, 
a Jos diecinueve días del mes de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho, según 
Acta Ne 26 de la misma fecha, por medio 
de la cual recomienda autorizar la mencio .. 
nada solicitud. 

Considerando: 
Que dedicará toda su producción a la ex

portación hacia mercados de fuera del área 
centroamericana, generando divisas con be .. 
neficios en la Balan.za de Pagos. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones del 

Decreto N• 332 de! 14 de abril de 1972, pu
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial N• 84 
del 18 de abril del citado año. 

Decreta: 
Primero: Otorgar a ia firma "TABACOS 

CENTROAMERICANOS, S. A.", en relación a 
Ja instalación de Ja planía a que se ha hecho 
referencia en este mísrno Decreto, las fran~ 
quicias y privilegies siguientes: 
a) La libre introduccién por un pe:-íodo de 

diez ( 10) ai':os1 de Ja siguiente maqui~ 
naria, repuestos y equlpo necesario para 
la opereción y ampliación de la planta: 

lvf.t!quinaria y Equipo F. Arancelaria 

Prensas grandes ·. . 
Prensas pequeñas . . 
i\lol<le:; de madera . 
Roman;:.s grandes . . 
Romanas pequeñas . 
Prensas para hacer pacas de ta-
baco •..•.•.... 
lvláquinas de cortar tabacos . , • 
Planch:::s para peg::tr celofán • , 
Cuchillas para cortar puros . . . 
Cortadoras de tabaco con acce-
sorios •.•.•••.•..• 
Enfriadores y evaporadores con las 
bombas y equipo de instalación. 
Compresores para mojar tabaco 
Iv1otor para nevera de tabaco con 

712.02.01 

632-09.()0.09 
716-13-J0.09 

112.02.01 
716-13-20 

699·17·01.()9 

699-17-04.09 

716-12·01-01 
716·12·04·09 

sus accesorios • • • . . . • 721·01-02-09 

b) La libre introducción de la siguiente 
materia prima que será procesada en 
Nicaragua para su exportación total flle
ra del área: 

Materia Prima F. Arancelaria 

Goma tracanto . • . • • , . 599-04-04 
Celofanes para puros cortados a 
medidas . . . . . . . • . . 899-11-01 
Stikers natural y maduro de papel 
impreso . • . . • . . . . . . . 641·03·00-01 
Envoltura para cajas de puros, 
forros por fuera • . . • . . . 599-01.04 

c) La exoneración total de cualquier im
puesto sobre bienes muebles e inmue
bles necesarios para el establecimiento 
y operación de esta planta, por ocho 
(8) años; 

d) La exoneración total por cinco (5) años 
de los impuestos sobre combustibles y 
lubricantes usados en el proceso y la 
exoneración por un 50% por otros cin
co (5) años de los mismos impuestos; y 

e) La exoneración total del impuestos so
bre la Renta que pueda generar esta 
planta por un período de diez ( 10) años. 

El correspondiente plazo de fas franqui
cias y privilegios comienza a contarse a par· 
tir de la fecha en que el gravan1en se hu4 

biera producido, de no haberse otorgado su 
exención. 

Los planes de arbitrios del Distrito Na
cional, Municipios y Junta Locales de Asis
tencia Social, no podrán gravar Ja operación 
y producción de la planta, por tratarse de 
artículo destinados a Ja exportación de fuera 
del área. · · 

Segundo: Los bensficios quedan sujetos 
a las disposiciones de la Ley de Protección 
y Estírnulo al Desarrollo Industrial, en sus 
Capítulos IV y VI, en Jo que les fuera apli
cable, con la salvedad de que para inicíar 
las ac~ívidades de producción de las plantas, 
.!os mismos beneficiarios gozan de un plazo 
no mayor de tres ( 3) meses. Así mismo, 
quedan obligados a someterse en lo que res .. 
pecta a la introducción <le materias primas 
y ex¡;iortaciones de sus productos, al con• 
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trol que det'crmine la Dirección General de 
Aduanas. 

Tercero; La firma "TABACOS CENTRO
A/v\ERlCA!"~OS, S. A.", necesitará aprobación 
del J\i\ínlsterio ele Econornía, Industria y Co
mercío, para toda cesión, venta, traspaso, 
contrato de ce:olón pertr1anente o temporal 
de !a explotación de la planta o cualquier 
otro contrato que implique el uso de las 
franquicias y exenciones a que s·e refiere es~ 
te Decreto, por personas distintas a ella. La 
faita de la previa aprobación mencionada, 
será causa suficiente para la pérdida de todas 
las franquicias y exenciones otorgadas. 

Cuarto: Este Decreto se dicta en el enten
dido de que está en armonía con las leyes 
en que se basa y que son las que rigen ac~ 
tualmente el status de la industria que des~ 
tina ei total de su producción, a la exporta
ción fuera del área centroamericana. 

Quinto: Notifíquese a la firma "TABA· 
COS CENTROAMERICANOS, S. A.", el pre· 
sente Decreto para los fines de su acepta~ 

ción por escrito y una vez aceptado, pubfí~ 
quese, por cuenta del interesado, en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis~ 
trito Nacional, a los veintitrés días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y nue~ 
ve. - A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública. - Jaime Fernándiez G., Ministro de 
Economía, Industria y Comercio, por la Ley. 

. ~-
FRANQUlCIAS Y PRIVILEGIOS A FIRMA 

TABACOS CUBANICA, S, A. 

Reg. N' 2288 - R/F 493167 - ~ 236.00 
Decreto N' 370-MEIC. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: La exposición presentada ante 
el N\inísterio de Economía, industria y Co
mercio, por la firma "TABACOS CUBANICA, 
S. A.", la cual en síntesis se refiere a! esta
blecimiento de una planta localizada en la 
ciudad de Este!í, que se dedicará a la pro
ducción de puros de tabaco (habanos de ex
portación), tabacos elaborados enferma N. 
E.P. y otros habanos con el objeto de co
locar el total de su producción en los mer
cados de fuera del área, que por tal razón 
solicita se la apliquen !os beneficios esta· 
blecidos en el Decreto N7 332 del 14 do 
abril de 1972. 

Segundo : El dictamen emitido por la Co
misión Consultiva de Desarrollo lndustríal, 
a los seis días de! rnes de marzo de mil no
vecientos sei.enta y nueve, según Acta N? 32 
de la misma fecha, por medio de la cual 
recomienda autorizar la mencionada solicitud. 

Con:;iderzindo; 
Que dedicará toda su producción a la ex

portación hacia rr,ercc1do ·de fueru del área 
centroainericana, generando divisas, con be
neficios en la Balanza de Pagos, 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones del 

Decreto N? 332 del 14 Je abril de 1972, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial N? 
84 del 18 de abril del citado año. 

Decreta: 
Primero: Otoranr a la firma "TABACOS 

CUBANICA, S. Ai', en relación a la instala
ción de la planta a que se ha hecho refe· 
roncia en este mismo Decreto, las franquí~ 

cias y privilegios siguíentes: 
a) La libre introducción por un período 

de diez ( 10) afias de la siguiente ma
quinaria, repuestos y equipo necesarios 
para la operación y ampliación de Ja 
planta. 

b) 

Prensas grandt'!s . • 
Prensas pcquc:ilas . . . . . 
l\.'loldcs de madera . . . . . 
Romanas grandes . . • . 
Prensas para hricer pacas de ta-
baco ......... . 
Romanas pequeñas , . . • 
.l\1Jquinas de cortar tabacos 
Planchas para pegar celofán • 
Cuchillas para cortar puros • 
Cortadoras de tabaco con acces. 
Enfdodorcs y evaporadores con 
la bombas y equ1po de instala~ 

ción .•••..••...... 
Compresores para mojar tabaco 
~1otor para nevera de tabaco con 

712-02-01 
712-02-01 
632-09-00·09 
716-13-10-09 

712.02.01 
716-!J.10-09 
716·13-20 
716·13-20 
699-17-01-09 
699-17·04-09 

716-12·01·01 
716-12-04·09 

sus accesorios. . . . • . . . . 721·01-02-09 

La libre introducci6n de la siguiente Ma
teria Prfma que será procesada en Ni~ 
caragua para su exportación total fuera 
del área. 

1\faterit1 Pri:t11a F. Arancelaría 

Go1na trogacentto 599-04-04 
Celofanes para putos cortados a 
medidas . , .•......• 899-ll-01 
Stikers natural de papel impreso 641-03~00-01 

E.:ivohur3s para cajas de puros, 
forros por fuera . • • . . • • 599-01-04 

e) La exoneración total de cualquier im
puesto sobre bienes muebles e ínmueR 
bles, necesario para el establecimiento 
y operaciones de esta planta, por ocho 
(8) años; 

d) La exoneración total por cinco (5) años 
de los impuestos sobre combustible y 
lubricantes usados en el proceso y la 
exoneración por un SO~·b por otros cin
co ( 5} af'íos de los mismos impuestos; y 

e) La exoneración total del Impuesto so
bre la Renta que puede generar esta 
planta por un período de diez ( 10) años. 

El correspondiente plazo de las franqui
cias y privilegios comienza a contarse a par
tir de la fecha en que el gravamen se hu· 
biera producido de no haberle otorgado su 
cxenc!on. 

Les planes de Arbitrios del Distrito Nacio
nal, /v\unicipios y Junta Local de As~stencia 

Social, no podrán gravar las operaciones y 
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producción de la planta, pcr tratarse de 
artículos destinados a Ja exportación de fue~ 
ra del área. 

Segundo: Los beneficios quedan sujetos 
a las disposiciones de la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial, en sus 
Capítulo IV y VI, en lo que les fuera aplica· 
ble, con la salvedad de que para iniciar 
las actividades de producción de las plantas, 
los mismos beneficios gozan de un plazo 
no mayor de tres ( 3) meses. Asi mismo, 
quedan obligados a someterse en lo que res
pecta a la introducción de materias primas 
y exportaciones de su productos1 al control 
que determine la Dírei;ción General de Adua
nas. 

Tercero: La firma "TABACOS CUBANICA, 
S. A. "1 necesitará aprobaci6n del Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio, para 
toda cesión, venta, traspaso, contrato de ce
sión permanente o temporal de la explota
cíón de la planta o cualquier otro contrato 
que implique el uso de las franquicias y 
exenciones a que se refiere este Decreto, 
por personas distintas a ellas. 

La falta de la previa aprobación mencio
nada, será causa suficiente para la pérdida 
de todas las franquicias y exenciones otor
gadas. 

Cuarto: Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de qÚe está en armonía con las le
yes en que se basa y que son las que ri
gen actualmente el Status de la industria 
que destina el total de su producción, a la 
exportación fuera del área centroamericana. 

Quinto: Notifíquese a la firma "TABA· 
COS CUBANICA, S. A.", el presente Decreto 
para los fines de su aceptación por escrito 
y una vez aceptado, publíquese por cuenta 
del interesado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nacional, a los veintitrés días del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y nue
ve. - A. SOMOZA D., Presidente de la Re
pública. - Jaime Fernánd>ez G., Ministro de 
Economía, Industria y Comercio, por la Ley 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2056 - R/F 442473 - 6/10 ($: 90.00 

Distribuciones Astro de Nicaragua, S. -A., níca· 
ragUense, m~diante apoderado Dr. Luís López M~ 
miti~ solicita registro marca comercio: 

.. MOST" 
Clase 30. 
Presentada: 1 fe.brero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegn\ 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

8 1 

Reg. No. 2057 - R/F 442473 7/10 <$ 90.0-0 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica~ 

ragile?UJe, me.diante apoderado Dr. Luis López Az .. 
mitia. solicita registro marca comercio; 

"MELLO YELLO" 
Clase 32. 
Presentada: l febrero, 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua. 21 
febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre1 

Registrador. - Uriel Silva T.¡ Secretario. 
a 1 

Reg. No. 1323 -- R/F 439884 - 8/12 <; 90.00 
Givenchy. S. A., francesa, mediante apoderado 

Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca: 

Clase 24. 
Presentada: -16 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 1324 - R/F 439884 - 9/12 ($: 90.00 
Givenchy, s. A., francesa, mediante apoderado 

Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca: 

Clase 18. 
Presentada: 16 febrero 1979, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 l ----
Reg. No. 2058 - R/F 442473 - 8/10 ($: 90.00 

Distribuciones Astro de Nicaragua. S. A., nica· 
ragUense, mediante apoderado Dr. Luis López Az
mitia, solicita registro marca comercio: 

''MAAANlTA" 
Clase 32. 
Presentada: 1 :fe,brero 1979. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

febrero 197-9. - Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. - Uriel Silva. T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2059 - R/F 442473 - 9/10 ;$: 90.-00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica .. 

ragüense, me,diante apoderado Dr. Luis López A.z. 
mitia, solicita. registro marca comercio: 

'
1CAREFREE1

' 

Clase 3. 
Presentada: 1 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montea1egre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

· a 1 
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Reg . .No. 2051 - R/F 442476 ~ 2/10 <$! 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica

ragüense, mediante apoderado Doctor Luis Alon
so López Azmitia, solicita registro marca fábrica: 

"ROSITA" 
Clase 3. 
Presentada; 27 abril 1978. 
Opóngar>..se. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 18 

mayo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 1843 - R/F 442334 - 2/5 e¡: 135.00 
Walter Wolf Enterprises, N. V., de Antillas 

1'1eerlandesas, mediante apoderado Dr. Yatnil Ha
nón, solicita registro marca fábrica: 

Walter Wolf Racing 
Clase 28. 
Presentada: 21 febrero 1979. 
Opónganse,. 
Registro Propiedad fudustrial. - Managua, 27 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Monte.alegre, 1 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 1 

R•K· No. 1844 - R/F 442334 -- 1/5 <$ 13;>.oo 
WvJter 1Yolf E:nterp:rises, N. V., de Antillas 

Ne~rlandcsas, medíante apoderado Dr. Yamil Ha
nón, solicita registro marca fábrica: 

Walter Wolf Racing 
Clase 25. 
Presentada: 21 febrero 1979. 
Opón¡ransen 
Registro Propiedad Industrial, --. Managua, 27 

febrero 1979, - Yolanda García de Monte.alegre, 
R.egistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

R<g. No. 1693 - R/F 439361 1/H es 45.00 
L'.ld\vi;; Heuman.'1 & Co. GMBH., alem'.:1n'l. a

poderado- Dr. G'.ly Bcndaña, solicita registro mar
ca: 

"UROSPASMON" 
CJase 5. 
Presentada: 10 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industria}. - Managua, 15 

febrero 1979. -.. -- Yolanda Garcia de :M:ontealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda. Secretario. 

3 l 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 1334 - R/F 439279 - 1/15 <S 45.00 

The Coca-Cola Compa.ny, estadounidense, me
diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solícita renovación marca fábrica: 
"S A e !" No. 18, 768 

Clase 30. 
Re¡:;istro Propiedda Industria!. - Managua, 30 

noviembre 1978. - Carlos Gonzá!l:!z Urbina, P..e
gistractor. ,~ i:JrJel _$ilva T., Secretario. 

Reg. No. 1335 --- R/F 439279 2/15 ~ 45.00 
The Coca-Cola Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, Palla.is, 
solicita renovación marca fábrica: 
" s A e I" No. 18,767 

Cla::;e 32. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 30 

no\iembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gístrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s l 

Reg. No. 1336 -- R/F 439279 - 3/15 4! 45.00 
Borg-\Varner Corporation, estadounidense, apo

derndo Dr. Franklin Caldera Pallais, solícita re~ 
novación marca fábrica: 
"YORKAIRE" No. 3,311-A 

y No. 3,311-B 
Clase 11. 
Reglstro Propie,dad Industrial. - Managua, 30 

novjembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador, - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. Ko. 2073 -~ R/F 442813 - 1/2 es 90.00 
Richardson 1.'Ierrell Interamericas, Inc., €'Stado

uníd~ns~, mcd'.0nte apoderado Dr. Guy Bendaña, 
solicita renovación marca fábrica: 
"CLAR_-\.PIEL" No. 21,676 

Clase 5 
RC,S'.i,::trO Propiedn.d Industrial. - !vfanngua, 22 

febrero 1979. - Yolanda G.!ircia de ].fontealegre, 
f'~egistrador. --·- Uriel SHva '!'.,Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2072 - R/F 442814 - Valor (f 45.00 
Rayer AktiP'1.gesellschaft, alen1ana, mediante a~ 

poderacl:; Dr. Julián Bendaña, solicíta renovación 
mvrc:ci. fábrica: 
"PRENC" No. 9,832 

C!ase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - 1\-fanagna, 22 

fcbre't"o 1979. _____:_ Yolanda García <le Montea!e.QTe, 
R<;gistrador. -- Uriel Silva T., Secretario. ~-

1 1 

Reg. No. 1395 - R/F 439410 -- Valor (t 45.00 
Tabacalera Costarricense, S. A., costarricense, 

mediánte apoderado Dr. Gonzalo Solórzano, so~ 

licitn re:nova.;lón marca fábrica: 
"QUUOTE 100" No. 19,869 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

fehrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, 

3 1 

Re,,-_ No. 1393 - R/F 439409 - Vrclor 4'. 45.00 
Fuertejidos. Socie<lad Anónima, costarricense, 

h:l('dirrnte apoderado Dra . .J(>ann()tte Pastora, solí
c;tn :renov<:lción marca fábrica: 
"Frf!i:RTE.TIDOS" No. 18,153 

Clase 24. 
Regis'ro Proptednd Industrial, - Managua, 17 

febrero 1979. ~ Yolanda García de ~rontea1egre, 
·Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1376 - R/F 440302 - 6/8 VpJor <$! 45.00 
Caterpillar Tractor. Co., estadounidense, me-. 

<liante apoderado Dr. Mario Palma, solicíta reno~ 
vación marca fábrica: 

~AP -~~ 
Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 16 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
RBgistrador. - Uríel Silva T., Secretario. 

3 1 

Rei:c. No_ 1371 - R/F 440302 - 1/8 Valor4'. 45.00 
Thc Proctcr & Gamhle CoJu-pany, estadouniden· 

se, _mediante apoderado Dr. Mario Palma, solici- -
ta rc110vación marca. íáb1,ica.¡:_ 
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"G A I Nº No. 20,113 
Claa& 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

febrero 197$1. - Yolanda Garcia de J\.'fontealegre, 
Registrador. - Urlel Silva, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 1383 · - R/F 440029 - Valor ~ 45.00 
He1nrich Mack Nachf, de Alemania, mediante 

apoderado Dr. Gilberto Buitrago, solicita renova
ción marca fábrica: 
"APIFORTIIi' No. 20,097 

Clase 5, 
·Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

febrero 1979. - Yolanda Garcia. de Montealegre 
Registrador. - Uriel S:Jva T., Secretario. ' 

3 l 

Reg. No. 1373 - R/F ~2 ~ 3/8 Valor.¡¡: 90.00 
. Caterp!llar Traetor, Co., estodounidense, me

diante apoderado Dr. Mario Palma, solicita reno.. 
vación marca fábrica: 

Clase. 12. 
No. 19,842 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 
febrero 1979. -_ Yo!anda García de Montcalegre 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. ' 

3 1 
Reg. No. 1372 - R/F 440302- 2/8 Valor e¡; 90.()0 

The P_rocter & Gamb1e Company, estadouniden .. 
se, mediante apoderado Dr. Mario Palma, solici
te renovación marc>1 f~h':"';,..~ . 

No. 19,964 
Clase 3. 
Registro Propíedád Industrial. _:_ ?..Ianagua, 17 

febrero J 979. ~ Yolanda Garcia de Montealegre., 
Registrador. - Ur.iel Silva T., Secretario. 

s l 

Reg. No. 1382 - R/F 440028 - Valor 1$ 45.00 
Heinrlch Mack Nachf, de Alemania, mediante 

apoderado Dr. Gílberto Buitrago, solicita renova .. 
ción marca fábrica: 
"COLLOMACK" No. 20,099 

Clase 5. 
Registro Prop.iedad Indn~tria.l. - ).1'.rrnagua, 2 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre§ 
Registrador. - Urlel Silva, Secretarlo. 

3 l 

Reg. No. 1619 R/F 440741 - 13/14 ~ 45.00 
Standard Brarids IncorporatF~.d, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera ,solici~ 
ta renovación marca fábrica: 
"PAN'l'EKA'' No. 18,590 

Clase 29. 
Registro Propie.dad Indu.Strial~ - Managua, 10 

febrero 1979. - ·Yolanda García de ~.rontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 1 

Reg. No. 1620 - R/F 440741 - 14/H OS'. 45.00 
Wírithro·p ProOucts, Irle., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Calder~ solici_ta. 
-ovactón tr!'!l.r\)a fábi1<"'-~ 

"SULFAMYLON" No. 18,585 
Clase 5, 
Registro Propiedad Industrial. - Manngua, 10 

febrero 1979. - Yolanda Garcfa de Montcalegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, 

8 1 

Reg. No. 1686 - R/F 439658 - 8/11 ~ 45.00 
Bayer Aktiengescllschaft, al_em8.na, rnedi.ante 

apoderado Dr. Juiián Bendafta, solicita renovación 
marca fábrica: 
"NEGUVON'' No. 9,852 

Clase- 5. 
Registro Propíedad Industrial. - Managua, 16 

febr~ro 1979. - YoJanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Re!<. No. 1722 - R/F 441619 - Vn'or (!'. 45.00 
il. H. R,obins Compl¡lny Incorporat-ed, es.tado

unidc:n:::e, mediante ápoderado Dr. Ofsmnn Quin
tana, soli(';ita renovación marca fábrica; 
"CHAP STICK" No. 19,936 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Manag'lta, 12 

febrero 1979. _- Yolanda.García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

" 1 
Reg. Ne. 1726 - R/F 411620 - Valor <r 45.00 

A. H. Robins Company Incorporated. estado
unidense, mediante apodf'r&do Dr. Ofsman Quin. 
tana, solícita renovación marca fábrica.,: 
"DONNACIN" No. 19,935 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - M'a:nagua, 12 

febrero 1979~ - Yolnnda Garcfa de :rvr0ntealegreJ 
RegIBtrador. ~ Uriel Silva, Secretario. 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

3 1 

Reg. No. 2190 - R/F 491637 - Valor ~ 180.00 
Once mañ.ann, diecs'ete abrll en curso, e2te Juz~ 

gado, subastnráse los siguiente:'! bienes: Jr:mueble 
rústico, sita Municipio d·~ 11:alpaisillo, cxtcnsi6n: 
cuatro man.za.nas y tres cunrtos de man3anas y 
un mil varas cu::\dradas; lindan'.e: Norte, resto 
seiior Euiogio Murillo; Sur, Boancrges Espinoza 
An<lino: Este, :Mar-ía Elena Ruiz: Oeste. Rafael 
cuevas; inscrita número dos mil cuntrocicntcs o- -
chenta y ocho. Folio cuarenta y cuf!tro, Tomo 
trescientos cuare!"lt?l y sle:tc, ca,n1ión cnhall die
se!, chasis 110031. motcr 126711. co1or blanco. 

Base: Veintinueve Mil Córdobns. 
Ejecuta: Crédito Automctrlz, S. A., vs. Julio 

Espinozn Andino, Ela de Arvizú y Ramón Boza. 
nerges Espinoza Andino, 

Dado Juzgado Tercero Civil o:strito. J\Innagua, 
ñiecis1ete marzo mil novecientos ~ctentr> v nueve. 
Enmendado.-diccisiete - vale - tf'stado. - marzo no
vale.- lineado- abril .. vale. - Ja\-1e,r Soriano, Se
cretario-

s 3 

Re.:. No. 2270 R/F 353040 - Valor CJ! 45.00 
Diez mañana, cUe,cinueve abril subastaráse rús

tica. "La Cruz Río Grande", Zelaya, ciento vein
ticjnco manzanas. 

Ejecuta: Hilarlo Urbina a Julia Pérez. 
Avalúo: Mil Có!'dobas. 
Juzgado Lócal _ CivH. Boaco, veintidós marzo 

mil novecientos setentinueve. - S. Medina. Se
cretaria. 

3 3 

Her,. N'o. 2271- R/~' 353039 - Valor <;; 45.00 
Diez mafíana. dieciocho: ab1il- s-;.tb.:'1stárf!st'! rus~ 

tica "La Cruz Rfo Grande", Zclaya, ciento veinw 
tlcinll'o manzanas •. 
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.Ejecuta: Candelario Urbirla a Gregorio López. 
A valúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco1 veintidós marzo mil 

novecif:nt(•S setentinueve. -- S. Medina, Srta. 
s 3 

Reg. No. 2209 - R/F 492030 - 8/10 <; 180.-00 
Una p. m. cuatro de abril corriente año, local. 

este Juzgado, subastaráse, inmueble urbano, situa~ 
do al Oriente de cstli ciudad, lote No. B-26 de Jar
dines de. Veracruz; lindante: .Norte, lote No. 25; 
Sur. lote No. 27; Este, Terrenos de Juan Doña; y 
Oeste, Avenida No. 5 .Inscrit.o número 72,004, Fo. 
lio 205, Ton.10 1,221, Asiento lo., Sección de Hipo
tecas, Registro Públíco de Managua. 

Ba."'e subasta: Noventa Mil Novecientos Córdo
bas (($ 90,900.00). 

Estdcto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta· 

mo, S. A., a Halder Rafael Robleto Solórzano y 
Dora Inés Arauz de Robleto. 

Dado tYl et Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, D. N., veinte de marzo de mil novecien
tos setenta y nueve. -- Oriel Soto Cuadra, Juez 
Terce,ro Civil del Distrito de Managua. - Javier 
Soriano, Secretario. 

3 1 

Reg_ No. 2203 - R/F 492030 - 2/10 <$ 135.00 
Nueve a. m. cuatro de abril corriente año, local 

este Juzgado, subastaráse inmueble urbano, situa
do al Nor--Oeste de esta ciudad; lote número A-7 
de Valle. Dorado; lindando: Norte, lote No. 8; Sur, 
lote No. 6; Este, Hacienda Santa Isabel; y Óeste, 
Avenida No. 1. 

Base subasta: Ciento Diecinueve Mil Seis-cien
tos Córdobas. ((E 119.600.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta~ 

mo, S. A. ( CAPSA) a Mario Mena Cantón y Edel~ 
ma 1<.1:anzanares de 1'.fe,na. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, D.N., veinte de marzo de mil novecien
tos setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Terccxo Civil del Distrito de Managua. -- .Javier 
Soriano, Secretario. 

:s 1 

Reg. No. 2203 - R/F 492030 - 1/10 <; 180.00 
Nueve a. m. cuatro de abríl corriente año. local 

este .Juzgado, subastaráse ínmueble urbano situa~ 
do al Oriente de esta ciudad; lote número Y-30 de 
Jardines é!e Veracruz; lindando: Norte, lote No. 
29; Sur, lote No. :31; Este, 11 Etapa del Reparto; 
y Oeste, Avenida I'lo. 1. Inscrito número 75,772, 
Folio 277, Ton10 1.'.:!99, Asiento lo., Sección de Hi
potecas, l{egistro Público de Mana.gua. 

Ba::-.e sulx1sta: Ochenta y Siete Mil Cien Córdo. 
bas ((): 87,lOD.00), 

Estricto contado. 
Ejecuta: Ce.ntroamericana de Ahorro y Présta~ 

mo, S. A. C CAPSA) a Carlos Alberto Herrera 
Zapata y Juana García Obando de Herrera. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito, 
Managua, D. N., veinte de marzo de mil novecien
tos setenta y nueve. -- Entrelíneas.Herrel'a - vale, 
-- Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil del Dis
trito de Managua. - Javier Soriano, Srio. 

3 l 

Reg. No. 2204 -- R/F 492030 - 3/lO <r 180.00 
Nueve y treinta a. m. cuatro de, abril corriente 

año, Iocal e.sto Juzgado, sub::i.staráse inmueble i1r
bano, situado al Nor-Oeste de esta ciudad; lote nú
mero A-18 de Valle Dorado; lindando~ Norte, lo
te No. 19; Snr, J.ote ::\'"o. 17; Este,, Avenida. No. l; 
y Oeste, ltnciE"nt7n Sta. I"'~!bCL !rtscrito No. 74, 
593 Folios 85/6, IJ~on10 1,276, Asiento lo., Sección 
de Hi __ nnteeas. Re.?.·istro Público de Managua. 

Base subasta: Ciento Veinte MU Doscientos 
Córdobas (<¡: 120,200.00). 
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Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta

mo1 S, A. ( CAPSA) a Roberto Benite.,z Melgar y 
Sandx·a Canelo de Benítez. 

Dado en c-1 Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, D. N., veinte de marzo de mil novecien
tos setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Terce;ro Civil del Distrito de Managua. - Javier 
Soriano, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2205 -- R/F 492030 - 4/10 ~ 180.00 
Diez a. m. cuatro de abril corriente año, local 

este Juzgado, subastaráse inmueble urbano, situa. 
do al Nor-Oeste de e,sta ciudad; lote número B-6 
de Valle Dorado; lindando:Norte, lote No. 5; Sur, 
lote No. 7; Este, Resto de Manzana "B": y Oeste, 
Avenída .No. 1. Inscrito nún1ero 71,55(), Folíos 
15/6, Tomo 1,212~ Asiento 1o., Sección de Hipote
caS, Registro Público de Managua. 

Base subasta: Ciento Quince Mil Setecientos 
Córdobas ( ¡¡ 115,700.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: C'...entroamericana de Ahorro y Présta~ 

mo, S. A. (CAPSA) a Hildebrando Sotomayor Al~ 
varado y Erika Ligia Tinoco Fonseca. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, D. N., veinte de marzo de mil novecien
tos setenta y nueve. - Oriel Soto cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. - Javier 
Soriano, Secretario. 

s 1 

Reg, No. 2206 - R/F 492030 - 5/10 <f 180.00 
Diez y treinta a. m. cuatro de abril corriente 

año, local este Juzgado, subastaráse inmueble ur
bano, situado al Oriente- de esta ciudad; lote nú
mero J-II-5 de Be11o Horizonte; lindando: Norte, 
Jote- No. 4; Sur, lote No. 6; Este; Boulevard Rubén 
Darlo; y Oeste, lote No. 19. Inscrito No. 74,806 
Folios 280/1, Tomo 1.279-, Asiento lo., Sección de 
Hipotecas, Registro Público de 11.1anagua. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta
tamo, S. A. (CAPSA) a Jorge Alberto Castellón 
Cano v Thelma Alaniz de CasteJlón. 

Base subasta: Ciento Veintiocho '.MJl Ochocien~ 
tos Córdobas ( <f 128,800.00). 

Estricto contado. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 

Managua, D.N., veinte de marzo de mil novecienw 
tos setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Terce:ro ChtH del Distrito de Managua. - Javier 
Soriano, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2207 - R/F 492030 - 6/10 ~ 180.00 
Once a. m. cuatro de abril corriente afio, local 

este Juzgado, subastaráse inmueble urbano, situa
do aI Or1ente de esta cíndad; lote número M·III-8 
de Bello Horizonte; lindando: Norte, Colegio Mé
xico; Sur, Calle "Q"; Este. lote .No. 7; y Oeste, 
lote .No. 9. Inscrito No. 74,498, Folios 190/1, To
mo 1.273, Asiento lo., Sección de Hipotecas, Re
gistro Público de. Managua. 

Base subasta: Ciento Cincuenta v Nueve Mil 
Quinientos Córdobas { <J 159,500J}Ó). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Cf>.ntroamericana de Ahorro y Présta

mo, S. A. (CAPSA) a Raúl Gómez Estrada y 01. 
ga Marina Toribio de Gómez. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Atanagua, D. N., veinte de marzo de mil novecien
to'3 setenta y nueve, - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Terce,ro Civil del Distrito de Managua. - Javier 
Soriano, Secretario. 

Reg. No. 2208 -· R/F 492030 - 7 /10 ~ 180.00 
Once y treinta a. m, cuatro de abril corriente 

año, local este Juzgado, subastaráSe inmuebl€, ur~ 
ba.no, situado al Oriente de e$ta ciudad¡ lote nú .. 
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mero Q~IV-9 de Bello Horizonte; lindando: Norte. 
lote No. 4.; Sur, Calle No. 13;. ESte, lote 1'~o. 8;. Y 
Oeste. lote No. 10. Inscrito No. 72,958, !!'olio 205, 
Ton10 1,211, Asiento lo., Sección de HipotecS.$, 
Registro Público de Managua. 

Base subasta: Ciento Setenta y Un Mil Cuatro .. 
cientos Córdobas. (el! 171,400.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta'"' 

mo, S. A. {CAPSA) a Jairo .José López Somam .. 
ba y Maria. José Mendoza de López. 

Dado en el Juzgado Ter-cero Civil del Distrito. 
Managua, D. N. 1 veinte de marzo de mil novecien'"' 
tos setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua, - Javier 
Soriano, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2210 - R/F 492030 - 9/10 ~ 135.00 
Doce meridiano, cuatro de. abril corriente año, 

local este Juzgado, subastaráse inmueble urbano, 
situado al Oriente <le esta ciudad; lote número s. 
I-11 de Bello :f.Iorizonte; lindando: Norte, lote No. 
13; Sur, Calle No. 8; Este., lote No. 12; y Oeste, Jo .. 
te No, 10, 

Base subasta: Cien Mil Seiscientos Córdobas 
(<$ 100,600.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta .. 

mo, S. A. (CAPSA) a Velia María Cruz A. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 

Managua, D. N., veinte de marzo de mil novecien· 
tos setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, .Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. - Javier 
Soriano, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 2211 - R/F 492030 - 10/10 ~ 180.00 
Doce y treinta a. m. cua+ro de abril corriene a~ 

fto, loca.i este Juzgado, s-ubastaráse inmueble ur~ 
·bano, situado al Oriente. de esta ciudad; lote nú~ 
mero B~lS de Jardlnes de \teracruz: lindnndo: 
Norte, lote No. 17; Sur, lote No. 19; Est~, Terreo. 
nos de Juan Dofta; y Oeste, Avemcta No, 5. lns~ 
crito número 70,024, Folios 20/1, Tomo 1,183, A.;;. 
siento lo., Se.cción de Hipotecas, Regist1·0 Públi"' 
co de 1\-funagua. 

Base subasta: Ochenta y Nueve .1\.1'.il Córdoba.$ 
(~ 811000.00), 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta. 

mo, S. A. (CAPSA) a Eduardo Morales Sequeír~ 
y Hortencia Acevedo de Morales. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito.. 
Managua, D. N .• veinte de marzo de mil novecien~ 
tos setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra~ Juez 
Tercero Civil del Distrito de ·Managua, - Javier 
Soriano, Secretario, 

3 1 

Reg, No. 2300 - R/F 492877 - Val<;r ~ 90.00 
Diez mai'1ana. cinco abril próximo, este Juzgado 

subastará.se veintidós verjas de hierro; un solda· 
dor eléCtrico, color verde. 

Base: Un Mil C6rd0bas. 
Ejecuta: Mario Góm~ Sweetzer vs. Bayardo 

Díaz Chavarría. 
' ·nado Juzgatlo Primero Looal Ci-vil. Managuaa 
veintidós de marzo mil novecientos setenta y nue-
ve. - Luis Torres Masis-, Srio. 

3 1 

Reg. No. 2287 - R/F 492977 - Valar !$: 45.00 
Señaláse las diez de la mafíana, seis abril del 

corriente afio, venderáse al martillo, el siguiente 
bien muebles: un televisor, marca toshiba mode-. 
lo 19 Tn. (de 19 pulgadas Pwer Snpply 100/110 
V, 50/60 Hz. 5¡¡ w, 

Ejecutante: Ea.rico de América. 
Ejecutado: Manuel Salvador Flo-res Silva,~ -
Dado Juzgado Primero Local Civil de Ma.na-

gu~. a las- nue-ve. r¡ diez minutos de la mañana 
del dia cuatro de febn;ro de mil novecientos se
tenta y nueve. - Dr. Dona.l Castro Castro, Juez 
Priemro Lo<:al, Civil de Managua. 

t . 
Títulos Supletorios 

Reg. No. 2316 - R/F 474909 - Valor <$: 45.00 
Virgilio Montoya G-Onzá.lez, solicita suple.torio, 

cuarentitrés manzanas, Somoto, .Norte, Agueda. 
Francisea Montoya; Sur, Adrián Osorio; Oriente, 
Claudina Montoya Soza; Occidente, N oel Carras
co. 

Opónganse. 
Juzgad-O Distrito. Somto, ocho marzo mil nove

cientos setentinueve. - Luis Adolfo Díaz; Srio. 
a 1 

Reg. No. 2317 - R/F 474908 - Valor IS 45.00 
Salvador Elías Ortiz Montoya, solicita zup1eto~ 

ria, cua.rentitrés manzanas., Somoto; Norte, Gua. 
dalupe.Montoya; Sur, Adrián Osorio; Oriente, Vir~ 
gilio }.fontoya¡ Occidente, Adilia de Montoya. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, ocho marzo mil nove .. 

cientos setentinueve. - Luis Adolfo Diaz, Srio. 

" 1 

Reg, No. 2318 - R/F 479282 - Valor ~ 45.00 
Petrona Cruz, solicita supletorio, cuatro n1n.nza .. 

nas, Estelí, Oriente, Carlos Rulz; Occidente, cami .. 
no San Nicolás, Luis Cruz; Norte, Domingo La .. 
zo; Sur, Juan Santiago Torres. 

Juzgado Civil Distrito. Estolí, veintid6!3 marzo 
mil novecientos setentinueve. - Hugo Tercero, 
Secretario. 

3 1 

Reg, No. 2319 - R;F47il2ss - Valor <$: 45.00 
Víctor M~nuet Gonzátez. solicita supletorio, diez 

~anzanas, Trinidad; Óriente, Fausto Trujillo, º"' 
tro: Occidente.. Luisa Vidaurre: Norte, camino en· 
medio, Luis-a Vidaurre; Sur, Francisco Vidaurre. 

Op6ngans-e. 
Juzgado Civil Distrito. EsteU, d~e~iséís marzo 

l)1íl novecientos, .setentinueve. - Hugo Tercero, 
Secretario. 

3 l 

Reg. No. 2320 - R/F 479084 - Valor ~ 45.00 
Luisa Vidaurre, solicita suple.torio, veinte rnun~ 

za.nas, -Trinidad; Oriente, Ral'.'11 González, Salvador 
MarUnez; Occidente, Herminia Vidaurre; Norte, 
Ceferiha Laguna:, otro; SUr, Pablo Martínez, otro. 

Opónganse~ 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, díecisé's marzo 

mil nove..cientos setentinueve. - Hugo Tercero, 
Secretario. 

8 t 

Reg>. No. 2300 - R/F 517138 - Valor ('!; 4,5.00 
. :Marina Castillo Marenco, solicita supletorio- ur~ 
ba!la, Santa Teresa~ Norte, Basilia Marenco; Sur, 
calle-; Este1 Manuel lfartinez; Oeste, Alejandro 
Corte:i:-. 

Opónganse. 
Juz~ado Distrito. Jinotepe, veinticuatro marzo 

se.tentinueve. - J. C. Cs.strlllo, Srlo. 
3 1 

Reg. Na. 2280 - R/F 486760 - Valor ~ 45.00 
.José Novoa. solicita supletorio, urbano, Naga~ 

rote, cuatro manzana, aproximadamente; lindan
te: Norte, Elba Gómez: Sur, Pet.rona Solís; O~ 
rie!lte, Jvfáximq Calderón; Poniente, Antonio Blan. 
co 
Úpón~anse. 
.!uzgado Local. Nagarote, veintiuno marzo ipil 

novecientos setentinueve. - Horacio Sánchez, Se· 
c.retarfo, 

3 1 
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Re;;-. No. 2248 - R/F &99003 _:_·valor ·.¡: 45.oo 
Teófilo Guevara, solicita S"Jpletorlo, urbana, lin

dando: Norte, Juana Antonia CaTballo; SUr, calle; 
Este, Leonardo López. 

Opónganse. 
Juzgado Uníco. La Concepcipn, sets· lnel'ZQ mil 

nove,cientos setentinueve. ~ Yolanda de ,calero, 
novecientos setentinueve. - · Cloriuda de Calero, 
Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 2239 - R/F 35616'7 '- V1'lor es 45~00 

Mercedes Medina Salgado, pide. titulo urbano, 
Ocotal, solar mide 12 x 25, Norte, AdriUa Herre
ra: Sur, Oriente, Francisco López; OCcidente, 
C.onsuelo Cáceres. 

Opónganse. 
Juzgado Local, Ocotal, 5 ene.ro 1979. - Libe

rato Jarquín, Srio. 
a 1 

Reg. No. 2235 - R/F 846742 - Valor <r 90.00 
Cristóbal_ Bravo, solicita arrendar cincuenta 

man:r.anas de tietTa El Barro, _ lindan: Norte, 
Eduvíges Cajina; Sur, Nazario Mejia; Este', Igna
cio Maltes: Oeste, Crist:Q:bal Bravo. 

Opóng-anse. 
Alcaldia J.Iunicipal. Aeoyapa, veintiocho febre~ 

ro mil novecientos setenta y nueve. - Manuel de 
.Jesús P...eyes R., Alcalde Municipal. - Minar C. 
de Cuadra, Secretaria.. 

a l 

Reg. No. 2236 - R/F 485904 - Valor es 45.0\) 
María Pravia, supletorio urbano., Guadalupe; 

Norte. Armando Varela; Sur, Pedro Argüello; Es. 
te, E.s'eba:na Rocha; Oeste, Linea Férrea. · 

OpónP,""anse. 
.Juzgado Primero Loeal Civil León. veintiocho 

de feb~ero de mil novecientos seten~inUeve. 

Petronio Pérez Terán, Srio. 

Reg. No. 2249 - R/F 399004 - Valor ~ 45.00 
Gumercindo Marenco, solicita supletorio, rústi

ca, l'mitada: Orient-e, Norte, Sucesióµ, Federico 
Potosme; Sur, camino; Poniente;-AgUstin Sán
chez. 

Opónganse. 
.TU7.!Z'B.<lo Unico. La Concepción, en&O diez, mil 

novecientos setentinueve, - Clortnda-de Calero, 
Secretaria. 

s 1 

Re~. No, 2257 - R/F 311047 ......,. Valor tf 45.06. 
E1~na Sah;ado Gómez, solicita supletorio, urba-: 

no, S0mot.Ulo; Undante: Norte, Ernestina Galin
do; Sur, Gonzalo Mondragón; _ ESte, - Feliciaflo 
Hernández;. Oeste, Joaautn '.Reyes. · 

Opónganse término legal; 
.ruz.zado Local Civil. Somotillo, quince . m~o 

l1li1 novecientos se~cntinueve . ...:._ Céser Núfíe.z. Se
cretario. 

3 1 

~?:. No. 2238 ~- R/~ 2741$9 - Valor ($: 45.00 
' Máxirño Cruz Torufio, ·solicita sup1étorio, cerra~ 

mle.nto s<it;o San Bernardo-Oáeala, estn. jurisdtc
ción; liuda: Oriente,- Delia Cruz;· OCcidente Rosa .. 
río Cruz:. Norte, DomingQ Blandón;· Sur, Aurora 
Cruz. 

Opóngase. 

Opónganse.. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, dos de marzo 

setentinueve. ~ Pedro Molira 14., Srio. 
1 l 

R<>g. No. 1723 - R/F 474559 - Valor es 45.00 
Emilio Báez, solicita donación, solar esta .ciu• 

dad, dieciséis varas, frente, cincuentiséi:s fondo. 
linda: Norte, Solicitante; Sur, Juan Ma:rtinez: o
riente, Olimpia. Carazo; Oecldente, Ra.stdi Públi
co. 

Opóngase. 
Alcaldía Municipal. Somoto, primero marzo mil 

'.nQyecientos setentinueve. - Cayetano C. Gar-
. mciidia, Secret'ário. -' - . , - 8 S 

.Reg. No. 1379 - R/F 286579 - Valor ($: 45.0ó 
Elida Chavarria y Lucrecia Chavarña, solicitan 

,·titulo supletorio, Jote rural, comarca. El Guayabo, 
; Granada; Norte, Manuel Rodriguez Barrera; Sur, 
Esperanza" Martínez; Oriente, Gran Lago de Ni-

: caragua; Poniente, carretera Granada al Paso· 
Panaloy&. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada., veintidós fe

. brero mil novecientos setentlnueve. - A. Bermú-
dez B., Secretario. .3 3 

Reg. No. 1677 - R/F 331891 - Valor <f 90.00 
. Andrea Martinez <}ámez, solicita supletorio, ur
; bano, Sub~iava, León, extensión, oeho varaf! fren-
1· te, treinta fondo; lindante: Norte, Luisa Valdez; 
;·;S:ur, Francisco_ Berri-os; Este, Orlando Rojas; O-
.; est~,, Lucila Zepeda. · -
· Opónganse. 
,. .Juzgado Civil Distrito. León, diecisiete febrero 
·:mil novecientos sete.ntinueve. - José León Mora 
.-Barberena, Juez Civil Distrito. - Luis Rocha B.. 

Secretario. 3 3 

Reg. No. 1648 - R/F 441405 - Valor es 90.0Q 
Ena Figu~ro~ de Castelló~, solicita supletorio, 

terrenq r¡1stico, Las Jinotepes; .Norte, Carlos Mo~ 
· lina y Te.Icqr: Sur, José ,Adán Guerr~. interpósita · 
carrete,ra ai Este, Pedro José Blandón; y OeSte, 
Carmen Guerrero de ·Montalvá.n. 

Opónganse. _ 
.Juzgado Tercero Ci;vil del Distrito. Managua, 

dieciséis. febrero JllU novecientos setenta y nueve. 
- L, Romero Saballos, ·secretario. 3 3 

Reg. No. 1640 - R/F 274900 - Valor <r 45.00 
Felipe Lópe.z, solicita titulo rústico, contiene 

·casa, Norte, Ignacio González; Sur,- AudeHa Ma
rin: Oriente, camino; Poniente, Max: Padilla 

Opónganse. 
_. , .Tuz~ado rl~ DiÍ::tríto_. RJvas. tlipz v nn~vP febl";o...., 

· ro mil noVeéientos setentinue.ve. - Gladys de To-
rres, Secretaria. 3 '3 

Reg, No. 1646 - R/F 356380 - Valor ~ 90.00 
Lázaro Mendoza .Tirón. Mélida cruz de Mendo

za, solicitan tttulo supletorio, casa· solar, Jalapa, 
de ll'einta varas en cuadro; Norte, malia Mendo* 
za Dávila; Sur, Andrés Martinez, mediando calle; 

: Oriente, Luis Cerrato, m~diando calle; Occidente, 
« Chilo Arróliga Mendoza. 
· Opónganse. 

Juzgado Distrito. Ocotal, veintiuno octubre mil 
, novecientos setentinueve. - Reyna H. de Cano, 

Secretaria. - 3 s, 

. Reg. No. 1638 - R/F 356390 - Valor es 90.00 

.Tnz:;ado Local Unico_; Li!ll~; t-rece ,ma~zo se
tentinueve. - Mayorga, Srio. 

3 l 

Lázapo MendQza .Tirón, . so~icita titulo f:'Upleto-

1 

~ rlo, propiet;lad rústica,_ ubtca~a en ·El Pacayal-Ja

.:.· .. · lapa, de nna manzana y un cuatro de extensión; 
Norte, Oriente, José Francis:co Zeledón Rivera; 
sui:. Eduardo Arauz, mediando callejón; Occiden

Reg-. No. 2233 - R/F 365549- - Valor {$! 45.00 ¡·te. :'Luis Cruz Dávila. 
Humberto Román Gutiérrez, solieita supletorio-, - Opónganse. 

rú.stico, limitado: Oriente, quebmdn-; P.oniente., ca,.. Ju~aqo ~tQ, P~ota.l, trece .febrero mil no .. 

mino; Nor:e, Nora Mayorga; Suri solicitante. vecientos setenUnueV-e. - Reyna ·<le Cano
1 

Srta. 

Estimado; Mil Córdobas. . ; ~ _ · a a 
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Donaciones de Solares Municipales 
Reg. No. 1875 - R/F 474677 - Valor 1$: 45.00 

Xenia CáHx, solicita donación solar est::t ciudad, 
treintítrés varas frente. diez fondo, Norte, Suce
ción Leonila Guevara: Sur, Josefa Cárdenas; O
riente, Santos López; Occidente, Alberto Barran
tes. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Somoto, siete marzo mil no

vecientos setentinueve, - Cayetano Garm.endia. 
Secretario. 

a a 
Reg. Ni. 1834 - R;F 474585 - Valor CS 45.QO 

Róger Rodríguez, solicita donación solar esta 
ciudad, quince varas frente, treintitrés fondo; Nor
te, Salatiel Peña; Sur, Julio Carrasco; Oriente, 
Sixto Jiménez; Occidente, Paulino Valladares. 

Qpóng'ase-. 
Alcaldía Municipal. Somoto, tres marzo mil no

vecientos setentinueve. - Cayetano Gannendia., 
Secretario. 

s ll 

Arriendo de Terreno Municipal 
Reg. No. 1829 - R/F 846739 - Valor IS 45.00 

Alfredo Sevilla, solicita arrendar cien manza
nas, El Barro; lindan: Norte, Francisco Morales; 
Sur, Alonso Garcia; Oriente, Luciano Bravo; P<>
niente, Leonidas Mena. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Acoyapa, veinte febrero mil 

novecientos setentinueve. - Manuel Jes(ls Reyes, 
Alcalde Municipal. 

3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE ELECTRODOS 
DE CENTROAMERICA, S. A. 

Reg. No. 2282 - R/F 492923 - Valor e; 135.00 
Convócase a los Accionistas de la Sociedad 

"Electrodos de Centroamérica, Sociedad Anóni
ma", para celebrar una Junta General Ordinaria 
de Accionistas, a las cuatro de la tarde del día 
diecisiete de abril de mil novecientos setenta y 
nueve, en el local de las oficinas de ALP AC, S. 
A., situadas en el Barrio Altagracia, del Eskimo, 
una cuadra arriba, de esta ciudad. con el objeto 
de conocer y resolver los siguientes asuntos: 

1) Elección de Junta Directiva. 
21 Conocer la situación financiera de la Em

presa, y 
3) Aumento de Capital Social. 
Managua, Dist1ito Naciopal, veintiuno de marzo 

de mil novecientos setenta y nueve. ~ Guillermo 
Quesada Chamorro, Secretario. 

3 1 

CITACION A ACCIONISTAS DE INDUSTRIAS 
CERA.MICA CENTROAMERICANA, S. A. 

Reir. No. 2315 - R/F 493033 -- Valor (f 45.00 
Con instruccio~es Junta Directiva de Industria 

Cerámica Centroamericana, S. A., citase accionis
tas para Junta General Ordinaria. a las 9:00 a.m. 
del 23 de abril. 1979, en el Club Internacional Co
lón, Paseo Colón, San José Costa Rica, para tra
tar, conocer y resolver sobre, Estados Financie
ros al 31 de Diciembre de 1978, eonocer y resol
ver sobre dividendos; elegir miembros Junta Di
rectiva y Vigilante para un nuevo período;. cual
quier otro asunto oometido a Junta General. 

Managua, D. N., 24 de marzo <le 1979. 
A. Carríón, 
Secretario. 

l 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO DE 
INVERSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S, A. (INDESA) 

Peg. No. 2102 - R/F 491487 - Valor <!! 180.00 
Se informa a solicitud de parte interesada. que 

el titulo de inversión uObligación Rentable Certi
ficada" emitido por INDESA se ha extraviado y 
que corre9pon~e a la si~iente_ ~~;~~~ión: 

Número Principal Plazo F/Emi13i6n 

8794-ID 'f 42,000.00 3 años 12/mayo/77 
Su titular solicita la reposición correspondienw 

te. De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta días a partir de. la primera publicación de 
este aviso,. por este medio se efectuará la reposi
ción, dejando sin valor et titulo original, objeto de 
la misma. 

Nadine de Cardenal, 
Vice~Gerente de V.,.alor·es. 

3 2 

SOLICITUD DE CANCELACION Y 
REPOSICION DE CERTIFICADO DE 

CENTROAMERICANA DE AHORRO Y 
PRESTAMO, SOCIEDAD ANONIMA 

(CAPSA) 

Reg. No. 1840 -- R/F 442464 - Valor <$: 135.00 
AVISA: 

Que el Certifieado CAPSAMA TIC número "A" 
guión "C" cero doscientos sesenta y nueve ( AC-
0269), ha sido reportado como extraviado solíci
tándose al m1~mo tiempo su cancelación y subsi
guiente reposición. Por lo anterior se fija un pla~ 
7...0 de trE'inta días para oposición, al cabo de los 
cuales si no se presentare, se procederá R lo soli
citado. 

Managya, Distrito Nacio_nal, diecinueve de fe
brero ae mil novecientos setenta y nueve. 

Emiliano Manzanares Enriquez, 
Vice~Gerente General de 

Centroamericana de Ahorro y Préstamo, 
Socíedad Anónima ( CAPSA) 

3 2 
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Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 2312 - R/F 493279 - (f 30.00 

Nora Salazar de Berrios, solicita decla
ratoria herederos, Julio Alfonso Berríos 
Vargas, cuarta conyugal y representación 
menor Julio Alejandro Berríos Salazar, 
Bienes: Carro, seguro, inmuebles, Ma
nagua. 

Opónganse. 
Dado Juzgado segundo Civil Distrito, 

Managua, veinticuatro marzo mil novecien
tos setenta y nueve_ - J. A. Torres M., 
Secretario. 1 

Declaratoria de Ausencia 
Reg. No. 2308 - R/F 493022 - <$: 30.00 

Por sentencia de las 8:00 a. m., de seis 
de marzo de 1979, constituyése guardado
ra de niño expósito llamado Javier, a Ge
raldine de Macías, Directora de Génesis JI, 

Dictada Juzgado Tercero Civil del Dis
trito de Managua. - Oriel Soto Cuadra, 
Juez Tercero Civil del Distrito Managua. 

l 

INDICE e IND][CADOR de "La Gaceta": Se publ!can los días Lunes; 

JJLdloe ,. como SUplemeD.tQ. 

www.enriquebolanos.org

